
P R O Y E C T O S  D E  L E Y

-

-

-

-

3. Servicios Públicos de Vigilancia y Segu-
ridad Privada. 

-
-

-

-

-

-

-

DIRECTORES: 

G A C E T A   D E L   C O N G R E S O

PROYECTO DE LEY NÚMERO 02 DE 
2012 SENADO

por la cual se dictan disposiciones acerca de 
las Empresas de Vigilancia y Seguridad  

Privada.

DECRETA:

Disposiciones generales
Artículo 1°
1. Empresa de Vigilancia y Seguridad Pri-

vada
-

-
-

-

-

-

-

2. Modalidades. 

-
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-
-

-
-

-
-

Artículo 2°. Objetivo de la vigilancia y se-
guridad privada. 

-

-

Artículo 3°. Principios, deberes y obligacio-
nes que rigen la prestación del servicio de vigi-
lancia y seguridad privada. -

-

-
-

-

-

-

-
-

-
-

-
-

-

-

-

-
-
-

-

-
-

-

-

-

-

-

-
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-

-

-

-
-

-
-
-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

Parágrafo. -

-
-

Artículo 4°.

-

Artículo 5°.

Artículo 6°. -
-
-

-

Artículo 7°. Permiso del Estado. 

-
-
-

-

Parágrafo 1°. 
-

-

Parágrafo 2°. -
-

-
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Artículo 8º. Razón social. 
-

-

Artículo 9°. 
-

-

-

Artículo 10. Capital de las Empresas. Las 

-
-

-
-

-

-

Artículo 11. Vigencia Licencia de Funciona-
miento. -

-

-
-

-
-
-

Artículo 12 Fondo para el Financiamiento 
y Desarrollo de la Industria de la Seguridad. 

-

-

-
-

Artículo 13. Financiamiento del Fondo.

Artículo 14. -

-

-

-

Parágrafo 1°. -

-
-

-

-

-

-

-

Del régimen sancionatorio 
Artículo 15. -
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Artículo 16. Titularidad de la potestad san-
cionatoria

-

Artículo 17. Competencia -
-

Artículo 18. Finalidad del régimen sancio-
natorio

-
-
-

-

Artículo 19. -

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-
-

-

-
-
-

Artículo 20. Falta -
-

Artículo 21. Interpretación y aplicación de 
normas

-
-

Artículo 22. Criterios para determinar la 
sanción -

-

-

Artículo 23. 
-
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-

-

Artículo 24. -
-

-
-

-

 

-

Artículo 25. Criterios para graduar las san-
ciones Administrativas.

-

-

Parágrafo.

Artículo 26.  Las 

Artículo 27. Faltas Gravísimas.

-

-

-

-

-
-

-
-
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-

-

-

-

Artículo 28. Faltas Graves.

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

Artículo 29. Faltas leves.

-
-

-
-

-
-

-
-

-

-

-
-

-

-

-
-
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-

-

Del porte y tenencia de armas 
Artículo 30. Armas. -

Parágrafo 1°. Proporcionalidad. -
-

-

-

-
-

Parágrafo 2°. Control. 
-
-

Artículo 31. Vigencia. 
-

Juan Lozano Ramírez,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

por la cual 
se dictan disposiciones acerca de las empresas 
de vigilancia y seguridad privada -

Gaceta del Congreso

por 

y se dictan otras disposiciones

Gaceta del 
Congreso

por la cual se regula el sector de la vigilancia y 
seguridad privada en Colombia y se dictan otras 
disposiciones, -

Gaceta del Congreso
-
-

Gaceta del Congreso -

-

-

Prohibición de capital extranjero
-

verbi gracia -

 -

-

-
-

-

-

-

-
-
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-

-

-
-
-

-

-
-

Los tratados de libre comercio y la inver-
sión extranjera en seguridad y defensa

-

-

-

-
-
-
-

-

“SOCIOS. Los socios de las empresas 
de vigilancia y seguridad privada deberán ser 
personas naturales de nacionalidad colombiana.

Parágrafo. Las empresas constituidas antes 
de la vigencia de este Decreto con socios o capi-
tal extranjero, no podrán aumentar la participa-
ción de los socios extranjeros”.

-

“Destinación. – De conformidad con lo esta-

podrán realizarse inversiones de capital del ex-
terior en cualquier proporción en todos los sec-
tores de la economía. No obstante lo anterior, 
queda prohibido todo tipo de inversión de capi-

a) Actividades de defensa y 
seguridad nacional;” 

Se 
debe mantener el control y visibilidad de los 
propietarios de los servicios para efectos de res-
ponsabilidad social y empresarial. Independien-

legislación determine o las características del 
capital, es importante que el Estado conserve el 
conocimiento y control sobre los propietarios de 
estos servicios por las responsabilidades que la 
prestación del mismo impone”. 

bienvenida en todos los sectores de la economía, 

Actividades de defensa y seguridad nacional. 
(Resaltado nuestro, fuera del texto original). 
Procesamiento, disposición y desecho de basu-
ras tóxicas, peligrosas o radiactivas, no produ-
cidas en el país. Y Empresas de vigilancia y se-
guridad privada”.

Exequibles, por los cargos analizados en esta 
sentencia, las expresiones “Los socios de las 
empresas de vigilancia y de seguridad privada 
deberán ser personas naturales de nacionalidad 

socios de estas empresas naturales” del artículo 

-

-
-
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-

-

-

Cuota de contribución

-
-

Prohibición de prácticas monopólicas

-

Sanciones

-

-

Adquisición de armas y municiones

-
-
-

-

-

Juan Lozano Ramírez,

-
por la cual se 

dictan disposiciones acerca de las empresas de 
vigilancia y seguridad privada -

-

-
-

Saúl Cruz Bonilla.

-

-

Gaceta del Congreso.

-

Roy Barreras Montealegre

-

Saúl Cruz Bonilla.
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-

-

Gaceta del Congreso -

-

-

-

-
-
-

Obligaciones
Del Productor:

-

-

-

-

-
-

Gaceta del Congreso

-

-

INFORME DE OBJECIONES PRESI-
DENCIALES AL PROYECTO DE LEY NÚ-
MERO 17 DE 2010 SENADO, 277 DE 2011 

CÁMARA
por la cual se establecen los lineamientos 

para la adaptación de una política pública de 
gestión integral de residuos de aparatos eléc-
tricos y electrónicos (RAEE) y se dictan otras 

disposiciones.

Presidente

-

por la cual se establecen los li-
neamientos para la adaptación de una política 
pública de gestión integral de residuos de apa-
ratos eléctricos y electrónicos (RAEE) y se dic-
tan otras disposiciones.

-
-

por la cual se establecen 
los lineamientos para la adaptación de una po-
lítica pública de gestión integral de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y se 
dictan otras disposiciones -

-

-

-
Gaceta del Congreso 

-
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-

-

-

-
-

-

-

-

-

La Objeción por Inconstitucionalidad.

-

-

-

-

-
-

-
-

-

-

-

-
-

-

-
-

-

-
-

-

-

-
te de “una fórmula original para superar una 
discrepancia entre las Cámaras en torno a un 
tema” -

-
alteró sustancialmente 

-
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-

-

siempre y cuan-
do se encuentren vinculados con la materia 
que dio origen al proyecto de ley correspon-

-
cial

-
dan conexidad temática con los textos aproba-
dos por las cámaras, y por ende no alteran su 

-
-

comisiones de conciliación no pueden 
alterar la identidad del proyecto, ni introdu-
cir temas nuevos, que no sean necesarios para 
superar las discrepancias o que no guarden 
conexidad temática con la discrepancia y 
la materia del proyecto

-
-

la discrepancia entre 
las dos cámaras no era conciliable,  
diferencias entre lo aprobado por una y otra 
cámara eran tan grandes, que en realidad se 
trataban de dos proyectos distintos3

-

-

-

-
-

Diego Molano Vega.

3 

INFORME DE OBJECIONES  
PRESIDENCIALES AL PROYECTO DE 

LEY 122 DE 2011, CÁMARA, 242 DE 2011 
SENADO

por la cual se expide el Estatuto de Registro 
de Instrumentos Públicos y se dictan otras dis-

posiciones.

-

Presidente

-

por la cual se expide el Esta-
tuto de Registro de Instrumentos Públicos y se 
dictan otras disposiciones

-

-
por la cual se expide el Estatuto de Registro 

de Instrumentos Públicos y se dictan otras dis-
posiciones

Razones de inconstitucionalidad
Inconstitucionalidad por falta de con-

sulta previa

todo acto, contrato o decisión contenido en es-
critura pública, que implique constitución, de-

-
ción, limitación, gravamen, medida cautelar, 
traslación o extinción del dominio u otro dere-
cho real principal o accesorio sobre bienes in-
muebles, que se encuentren ubicados dentro de 
las tierras comunales de los grupos étnicos ta-

Resguardos Indígenas, cuya propiedad colectiva 
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de origen constitucional es inalienable, inem-
bargable e imprescriptible”.

-

-
-

-

-

-

“La Constitución Política reconoce la diver-
sidad étnica y cultural de la nación colombiana 

-
yectado desde el carácter democrático, parti-
cipativo y pluralista de nuestra República. Las 

-
tos de familias de ascendencia amerindia que 

pasado aborigen y mantienen rasgos y valores 
propios de su cultura tradicional, formas de go-
bierno y control social internos que las diferen-

-
cional especial.

“Forman una circunscripción especial para 

Const.); ejercen funciones jurisdiccionales den-
tro de su ámbito territorial de acuerdo con sus 
propias normas y procedimientos, siempre que 
no sean contrarios a la Constitución y a las le-

indígenas según sus usos y costumbres, de con-
formidad con la Constitución y la ley (artículo 

propiedad colectiva, de naturaleza inajenable, 
inalienable, imprescriptible e inembargable (ar-

.
“El derecho de propiedad colectiva ejercido 

sobre los territorios que ellos habitan reviste 
una importancia esencial para la cultura y va-
lores espirituales, que es reconocida en conve-
nios internacionales aprobados por el Congre-

4 

so , donde se resalta la especial relación de las 
comunidades indígenas con su hábitat, no solo 
por encontrar allí su principal medio de subsis-
tencia, sino porque constituye un elemento inte-
grante de la cosmovisión y la religiosidad de los 
pueblos aborígenes. Adicionalmente, el consti-
tuyente resaltó la importancia fundamental del 
derecho de las comunidades indígenas sobre su 
territorio.

“Teniendo en cuenta que la explotación de 
recursos naturales en los territorios tradicional-
mente habitados por las comunidades indígenas 
debe hacerse compatible con la protección que 
el Estado debe dispensar a su integridad social, 

fundamental para la comunidad, por estar li-
gada a su subsistencia como grupo humano y 
como cultura, esta corporación ha custodiado la 
protección que debe el Estado a tales pueblos y 
de manera muy especial ha considerado que en 
esos casos, su derecho a ser previamente consul-
tados tiene carácter fundamental. .

“Además, la Corte ha reconocido que los 
derechos fundamentales de las comunidades in-
dígenas no deben confundirse con los derechos 
colectivos de otros grupos humanos; estas co-
munidades son un sujeto colectivo y no una sim-
ple sumatoria de sujetos individuales que com-
parten los mismos derechos o intereses difusos o 
agrupados.

“Como ha expuesto este órgano judicial, en 
el primer evento es indiscutible la titularidad 
de los derechos fundamentales, mientras que en 
el segundo los afectados pueden proceder a la 
defensa de sus derechos o intereses colectivos, 
mediante el ejercicio de las acciones populares 
correspondientes. .

“La consulta previa. Reiteración de juris-
prudencia.

“De acuerdo con la jurisprudencia constitu-
cional , en el marco del reconocimiento de la di-
versidad étnica y cultural como valor constitu-
cional y fundamento de la nacionalidad colom-

unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participa-

Política otorga especial protección al derecho 
de participación de los grupos étnicos en las de-
cisiones que los afectan.

5 

6 

7 
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“Esta especial protección implica un proceso 
mediante el cual el Estado garantiza a las auto-
ridades respectivas y a las comunidades impli-
cadas, directamente la participación y el acceso 
a la información sobre un programa o plan que 
se pretenda realizar en su territorio, buscando 

impactos positivos o negativos del proyecto o 
programa respectivo, buscando salvaguardar la 
idiosincrasia de los pueblos indígenas y tribales 
que habitan el país. Para alcanzar este objetivo, 
la participación activa y efectiva de las comuni-
dades es clave en la toma de las decisiones que 
deban ser adoptadas, acordadas o concertadas, 
en la medida de lo posible.

“Así, los procesos de consulta que consti-
tuyen una forma de participación democrática 

-

adoptado con base en una nueva aproximación 
a la situación de los pueblos indígenas y tribales 
en todas las regiones del mundo, siendo preciso 
eliminar la orientación hacia la asimilación que 
se había venido manejando, para, en su lugar, 
asentar el principio conforme al cual las es-
tructuras y formas de vida de tales pueblos son 
permanentes y perdurables, dado el interés en 
que el valor intrínseco de sus culturas sea sal-
vaguardado”.

-
-

-

-

-
-

-
-

Inconstitucionalidad por violación del 
artículo 157, numerales 2 y 3, de la Constitu-
ción Política – Principio de consecutividad

-

-
-

Gaceta del 
Congreso

Gaceta del 
Congreso

-

-

-

-

Gaceta del Congreso

-

“Con base en estos presupuestos, la juris-
prudencia ha subrayado entonces que para que 
se entiendan respetados esos dos principios, es 

-

introduzcan durante el trámite en las plenarias 
-

dos y debatidos en las respectivas comisiones. 

textos aprobados por las comisiones, pudiendo 
por ejemplo hacerse un desarrollo más prolijo 
del tema en cuestión, o por el contrario, uno más 
conciso y de menor extensión, siempre y cuan-
do, se insiste, dicho tema hubiere sido conocido 
y analizado por la comisión constitucional res-
pectiva.

“Según puede observarse en las Gaceta del 
Congreso Legislativas que dan cuenta del trámi-
te surtido por el proyecto que vino a convertirse 

-
ción contencioso administrativa en asuntos tri-
butarios no hicieron parte del proyecto inicial-
mente propuesto por el Gobierno Nacional ante 
la Cámara de Representantes ni de la versión 
aprobada en primer debate en comisiones ter-
ceras conjuntas de ambas cámaras. Se advier-
te sí que en tales documentos estuvo presente 

del aprobado en comisiones) un texto bastante 
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normalización de cartera del Incoder. Pero no 
existió, ni en el articulado, ni en la exposición de 
motivos, ni durante el curso de los debates sur-
tidos ante las comisiones, referencia alguna a la 
conciliación contencioso-administrativa en ma-
teria tributaria, que como se expuso en el punto 
anterior, es un tema radicalmente diferente y no 
encuadrable dentro de la materia predominante 
en este proyecto.

-
dadas se encuentra por primera vez dentro del 
trámite de este proyecto durante el segundo de-
bate surtido ante las plenarias de cada una de 
las cámaras legislativas, sin que de la lectura 
de las respectivas actas resulte claro en qué cir-
cunstancias o bajo qué motivación se propuso 
su introducción. Coincidentemente, los cuatro 
incisos y el parágrafo de que se trata aparecen, 

-
tos aprobados en segundo debate tanto por el 
Senado como por la Cámara de Representantes. 
Posteriormente, al adelantarse la conciliación 
de las dos versiones del proyecto, el texto no su-

“Así las cosas, teniendo en cuenta que las 
normas acusadas y el tema al que ellas se re-

el trámite surtido por este proyecto de ley ante 
las comisiones constitucionales competentes, y 
que en razón a la ya explicada inexistencia de 
unidad de materia entre tales preceptos y las 

no podría en forma alguna asumirse que el tema 
fue conocido o debatido por tales comisiones, 
concluye la Corte que los incisos y el parágrafo 
aquí demandados no cumplieron con la totalidad 
de los requisitos necesarios para su expedición 
y puesta en vigencia, situación que igualmente 
ocasiona su inexequibilidad.”.

Inconstitucionalidad por asignación de 
competencias exclusivas de la rama judicial a 
autoridades administrativas.

-
-

-
-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

“La posibilidad de atacar sus propios actos 
en un juicio de restablecimiento del derecho es 
la institución que el derecho comparado (espa-
ñol, fundamentalmente) ha denominado ‘recur-
so de lesividad’. Varios principios están en juego 
dentro de su estructuración. Por una parte, los 
actos susceptibles de ser acusados de semejante 
manera deben ser providencias declarativas de 
derechos individuales o de situaciones jurídicas 
de igual naturaleza. Esas providencias única-
mente pueden ser revocadas, dentro de la actua-
ción propia de la administración, en respuesta a 
la interposición de los recursos de la vía guber-
nativa o cuando, existiendo alguna de las causa-
les de la revocación directa, el particular acepta 
expresamente la revocación. Si tales hipótesis 

acto (revocación directa), sin el consentimiento 
del interesado, porque no tuvo su causa en me-

pública lesionada debe acudir a la jurisdicción 
administrativa para que mediante sentencia se 
lo anule, terminando así con su ejecutoriedad y 
la presunción de su legalidad. Únicamente en la 
vía jurisdiccional pueden, dentro de nuestro sis-
tema jurídico, desaparecer esos reconocimien-
tos que el Poder Público hace de las situaciones 
y derechos individuales.” (Consejo de Estado, 



ACETA DEL CONGRESO 

Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Primera, Consejero Ponente. Rafael E. Ostau 

-

-

-

-
-

-

-

-

-
-
-

Razones de inconveniencia

-

-

-

-

-

-
-

-
restricción 

prohibición absoluta -

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-
-

-

-
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-

-

-
-

-
-

-

-

Ruth Stella Correa Palacio.
-

Juan Camilo Restrepo Salazar.

Mauricio Cárdenas Santamaría.

-

-

por la cual se expide el estatuto de re-
gistro de instrumentos públicos y se dictan otras 
disposiciones

-

-

Emilio Otero Dajud

* * *

INFORME DE OBJECIONES  
PRESIDENCIALES AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 140 DE 2011 SENADO, 168 
DE 2011 CÁMARA

por medio de la cual se adopta la Resolución 
-
-

rrollo”

Presidente

Proyec-
to de ley número 140 de 2011 Senado, 168 de 
2011 Cámara, por medio de la cual se adopta 

el desarrollo”

-

-

Razones de inconstitucionalidad
Violación del numeral 2º del artículo 189 

de la Constitución Política

-

 “La Asamblea General podrá 
discutir cualesquier asuntos o cuestiones den-

a los poderes y funciones de cualquiera de los 
órganos creados por esta Carta, y salvo lo dis-

recomen-
daciones sobre tales asuntos o cuestiones a los 
Miembros de las Naciones Unidas o al Consejo 
de Seguridad o a este y a aquellos.”

-

-
-

-

-
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el carácter vinculante 
para los Estados, de las resoluciones proferidas 
por los organismos internacionales, no es una 
regla general 8

-

-

-

-

-

-
re-

comendaciones -

-

-

-

-

para el desarrollo” -

perseguir la elaboración de medidas adicio-
nales que mejor capturen la importancia de la 
persecución de la felicidad y del bienestar, de 
la mano con una visión para guiar las políticas 
públicas desarrollar nuevos indicadores y 
otras iniciativas para compartir información 
con la Secretaría General en contribución a la 
agenda de desarrollo de las Naciones Unidas, 
incluyendo las metas de desarrollo del Milenio

8 

-

-
-

-

Dirigir las relaciones 
internacionales, nombrar a los agentes diplomá-
ticos y consulares, recibir a los agentes respecti-
vos y celebrar con otros Estados y entidades de 
derecho Internacional tratados o convenios que 
se someterán a la aprobación del Congreso

-

Las leyes aprobatorias de los tratados o conve-
nios que el Gobierno celebre con otros Estados 
o con entidades de derecho internacional

-

-

-

-

-

-

-

-
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-

-
contribuir a la agenda de la Organi-

zación de las Naciones Unidas y al logro de las 
Metas de Desarrollo del Milenio

-
-

-

-

-

-

-

-

Violación del artículo 136 de la Consti-
tución Política

-
Se prohíbe al Congreso y a cada 

de resoluciones o leyes, en asuntos de compe-
tencia privativa de otras autoridades. (...) -

-

Violación de los artículos 10 y 169 de la 
Constitución Política

-

Colombia. (...)

Gaceta del Congreso

Gaceta del 
Congreso -

-

-
-

-

-

sub examine.

por medio de la cual se adopta la Resolución 

hacia un enfoque holístico para el desarrollo” 
-
-

-

-

-

El 
título de las leyes deberá corresponder precisa-
mente a su contenido, (...)

-
-

-

-
-

María Ángela Holguín Cuéllar.
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-

-
Proyec-

to de ley número 140 de 2011 Senado, 168 de 
2011 Cámara por medio de la cual se adopta 

el desarrollo”.
-
-

-

Emilio Otero Dajud

CONCEPTO JURÍDICO DEL  
MINISTERIO DE HACIENDA Y  

CRÉDITO PÚBLICO AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 72 DE 2011 SENADO
por la cual se desarrolla el Acto legislativo 

-
mientos administrativos de orden pedagógico, 

consuman sustancias estupefacientes o psico-
trópicas, y se dictan otras disposiciones.

-

Presidente

Asunto: Concepto Jurídico del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público al Proyecto de 
ley número 72 de 2011 Senado, por la cual se 

-
tablecen medidas y tratamientos administrativos 

para las personas que consuman sustancias es-
tupefacientes o psicotrópicas, y se dictan otras 
disposiciones.

-
-
-

Proyecto de ley número 
72 de 2011 Senado, por la cual se desarrolla el 

-
didas y tratamientos administrativos de orden 

personas que consuman sustancias estupefa-

cientes o psicotrópicas y se dictan otras dispo-
siciones

Antecedentes de iniciativas legislativas
-

Proyecto de ley número 279 de 2011 Cá-
mara, 111 de 2010 Senado, por la cual se dictan 
normas para garantizar la atención integral a 
personas que consumen sustancias psicoactivas 
y se crea el Premio Nacional “Entidad Compro-
metida con la Prevención del Consumo, Abuso y 
Adicción a las Sustancias Psicoactivas”

Marco legal y jurisprudencial

-

-

-

-
-
-

“de acuerdo con los cambios en la es-

-

,
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-

-

-
“(…) Esta Unidad se establecerá en 

-

costos de prestación del servicio en condiciones 

 
-

-

-

-

-
-
-

con claridad cuáles son los servicios de salud 
que se encuentran incluidos dentro de los pla-

así como la jurisprudencia de la Corte Consti-
tucional; ii) establecer cuáles son los servicios 
que están excluidos así como aquellos que no 
se encuentran comprendidos en los planes de 

-
mente, indicando cuáles son las metas para la 
ampliación y las fechas en las que serán cumpli-
das; iii) decidir qué servicios pasan a ser supri-

decisión, en aras de una mayor protección de los 
derechos, según las prioridades en materia de 

salud; y (iv) tener en cuenta, para las decisio-
nes de incluir o excluir un servicio de salud, la 
sostenibilidad del sistema de salud así como la 

-

-
-

-

El Proyecto a nivel institucional

-

-

-

-
-

-

-

-
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-

-

-

-
-

-
-

-

-

-
-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

Tabla de costos para diferentes tipos de 
tratamientos (a precios de 2012)

COSTO 
ATENCIÓN

TOTAL 
con depen-

dencia o 
abuso*

Pobla-
ción 

Carce-
laria

Menores 
de Edad 
(12 a 17 

años)

TOTAL 
Depen-
dientes 

por Aten-
der

Personas De-
pendientes (c)
Costo Tra-
tamiento 
1(d)=(a)*(c)
Costo Tra-
tamiento 2 
(e)=(b)*(c)

*

-

-
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-

-

-

-

-

-

-
-

-
-

-

-
-

Proyecto de ley núme-
ro 279 de 2011 Cámara, 111 de 2010 Senado, 
por la cual se dictan normas para garantizar la 
atención integral a personas que consumen sus-
tancias psicoactivas y se crea el Premio Nacio-
nal “Entidad Comprometida con la Prevención 
del Consumo, Abuso y Adicción a las Sustancias 
Psicoactivas,

-

-

Juan Carlos Echeverry Garzón.

-
nente

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 87 DE 2011 SENADO

por medio de la cual se establecen mecanis-
mos de seguridad social integral para los artis-
tas y gestores culturales y se determinan otras 

disposiciones.
(Aprobado en la Comisión Séptima Cons-

titucional Permanente del honorable Senado 
de la República, en sesión del martes doce 

(12) de junio de 2012, según Acta 26)

DECRETA:
Artículo 1º. Modifíquese el numeral 4 del 

artículo 38-1 de la Ley 397 de 1997, adiciona-
do por la Ley 666 de 2001, el cual quedará así:

Un diez por ciento (10%) para la seguri-
dad social del creador y del gestor cultural. 
Excepcionalmente, las entidades territoriales 

al régimen de pensiones y/o inversión en solu-
ciones de vivienda de los creadores y gestores 
culturales, en los casos en que se encuentran 

-
cial en salud, en cualquiera de los regímenes 
existentes.

de un estímulo permanente a aquellos crea-
dores y gestores ilustres de la cultura colom-
biana, se creará el Programa de Glorias de la 
Cultura con cargo al presupuesto del Minis-
terio de Cultura, según reglamentación que 
esta entidad expedirá una vez se encuentre 
vigente la presente ley.

Parágrafo. El estímulo al que hace referen-
cia este artículo deberá incrementarse anual-
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mente, cuando menos en los mismos porcenta-
jes en que se reajuste el salario mínimo legal.

 -

Liliana Rendón Roldán,

-

En Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente del Senado de la Re-

-
nencia para Primer Debate y el Texto Propuesto 
al por me-
dio de la cual se mejora la calidad de vida de 
los artistas y gestores culturales en Colombia, 

Liliana María Rendón Roldán.
Dado lo anterior y, de acuerdo a lo dispuesto 

-

Puesta a consideración la proposición con 
que termina el informe de ponencia positivo 

-
liana María Rendón Roldán, este fue aprobado 

ninguna abstención, sobre un total de catorce 

-

Carlosama López Germán Bernardo, Correa 
Jiménez Antonio José, Delgado Ruiz Edinson, 
García Romero Teresita, Jiménez Gómez Gil-
ma, Merlano Morales Eduardo Carlos, Ospina 
Gómez Mauricio Ernesto, Ramírez Ríos Gloria 
Inés, Rendón Roldán Liliana María, Tamayo Ta-
mayo Fernando y Toro Torres Dilian Francisca.

– Puesta a consideración la proposición de 
votación en bloque (propuesta el honorable Se-
nador Antonio José Correa Jiménez), la votación 

y un artículo nuevo), el título del proyecto (con 

Comisión de que este proyecto tuviera segundo 

votos a favor y ninguno en contra, ninguna abs-
-

res integrantes de la Comisión. Los honorables 

Ballesteros Bernier Jorge Eliécer, Carlosama 
López Germán Bernardo, Correa Jiménez Anto-
nio José, Delgado Ruiz Edinson, García Romero 
Teresita, Jiménez Gómez Gilma, Merlano Mo-
rales Eduardo Carlos, Ospina Gómez Mauricio 
Ernesto, Ramírez Ríos Gloria Inés, Rendón Rol-
dán Liliana María, Tamayo Tamayo Fernando y 
Toro Torres Dilian Francisca.

Los honorables Senadores Antonio José Co-
rrea Jiménez y Jorge Eliécer Ballesteros Ber-

artículo primero, el cual quedó aprobado de la 
siguiente manera;

Un diez por ciento (10%) para la seguridad 
social del creador y del gestor cultural. Excep-

-
-

men de pensiones y/o inversión en soluciones 
de vivienda de los creadores y gestores cultura-

y ninguno en contra, ninguna abstención, sobre 

de la Comisión. Los honorables Senadores que 

Bernier Jorge Eliécer, Carlosama López Ger-
mán Bernardo, Correa Jiménez Antonio José, 
Delgado Ruiz Edinson, García Romero Tere-
sita, Jiménez Gómez Gilma, Merlano Morales 
Eduardo Carlos, Ospina Gómez Mauricio Er-
nesto, Ramírez Ríos Gloria Inés, Rendón Rol-
dán Liliana María, Tamayo Tamayo Fernando 
y Toro Torres Dilian Francisca. La proposición 
reposa en el expediente.

La honorable Senadora Liliana María Ren-
dón Roldán, también presentó proposición de 

ninguna abstención, sobre un total de catorce 

honorables Senadores que votaron negativa-

Carlosama López Germán Bernardo, Correa 
Jiménez Antonio José, Delgado Ruiz Edinson, 
García Romero Teresita, Jiménez Gómez Gil-
ma, Merlano Morales Eduardo Carlos, Ospina 
Gómez Mauricio Ernesto, Ramírez Ríos Gloria 
Inés, Rendón Roldán Liliana María, Tamayo Ta-
mayo Fernando y Toro Torres Dilian Francisca. 
La proposición negada, que reposa en el expe-
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-

la seguridad social para creadores y gestores 

-

-
-

porcentaje correspondiente al total de recursos 

-

Así mismo, la honorable Senadora Liliana 
María Rendón Roldán, presentó proposición de 
artículo nuevo, el cual quedó aprobado como 

Este artículo segundo (nuevo), quedó de la si-

-

se creará el Programa de Glorias de la Cultu-
ra con cargo al presupuesto del Ministerio de 

-
dad expedirá una vez se encuentre vigente la 
presente ley.

-
-
-

y ninguno en contra, ninguna abstención, sobre 

de la Comisión. Los honorables Senadores que 

Bernier Jorge Eliécer, Carlosama López Ger-
mán Bernardo, Correa Jiménez Antonio José, 
Delgado Ruiz Edinson, García Romero Tere-
sita, Jiménez Gómez Gilma, Merlano Morales 
Eduardo Carlos, Ospina Gómez Mauricio Er-
nesto, Ramírez Ríos Gloria Inés, Rendón Rol-
dán Liliana María, Tamayo Tamayo Fernando 
y Toro Torres Dilian Francisca. La proposición 
reposa en el expediente.

– Puesto a consideración el título del Proyec-
to, este fue aprobado de la siguiente manera, tal 
como fue presentado en la proposición presenta-

-
mayo Tamayo, Liliana María Rendón Roldán y 

se establecen mecanismos de seguridad social 

integral para los artistas y gestores culturales y 
se determinan otras disposiciones”.

y ninguno en contra, ninguna abstención, sobre 

de la Comisión. Los honorables Senadores que 

Bernier Jorge Eliécer, Carlosama López Ger-
mán Bernardo, Correa Jiménez Antonio José, 
Delgado Ruiz Edinson, García Romero Tere-
sita, Jiménez Gómez Gilma, Merlano Morales 
Eduardo Carlos, Ospina Gómez Mauricio Er-
nesto, Ramírez Ríos Gloria Inés, Rendón Rol-
dán Liliana María, Tamayo Tamayo Fernando 
y Toro Torres Dilian Francisca. La proposición 
reposa en el expediente.

– Seguidamente fueron designados ponentes 
para Segundo Debate, en estrado, la honorable 

-

calendario, contados a partir de la designación 
en estrado, susceptibles de solicitar prórroga.

– La relación completa del Primer Debate se 
-

-

Política), el anuncio del Proyecto de ley número 
-

Gaceta del Congreso 

Gaceta del Con-
greso

-

Gechem Turbay.
Ponentes en Comisión Séptima de Senado, 

Roldán.
Gaceta del 

Congreso número 
Publicación Ponencia para Primer Debate 

Gaceta del Congre-
so número 
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Número de artículos Texto Propuesto para 

Número de artículos Aprobados Comisión 

-

Gaceta del 
Congreso  número 

Gaceta del 
Congreso número 

El Secretario,
Jesús María España Vergara.

-

Gaceta del Congreso

 Proyecto de ley 87 de 
2011 Senado, por medio de la cual se establecen 
mecanismos de Seguridad Social Integral para 
los artistas y gestores culturales y se determinan 
otras disposiciones

Jesús María España Vergara.
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 246 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se crean estímulos para 

el fomento de la práctica del fútbol femenino en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.
(Aprobado en la Comisión Séptima Cons-

titucional Permanente del honorable Senado 
de la República, en sesión del miércoles trece 

(13) de junio de 2012, según Acta 27)

DECRETA:
-
-

-

-

-

-
-
-

 
Coldeportes -

-
-

-
-
-

-

-
-

-
-

-

-

-



ACETA DEL CONGRESO  443

-
-

-

-
-

-
-
-

-

 
-

Vigencia

Antonio José Correa Jiménez,

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIO-
NAL PERMANENTE DEL HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
En Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima 

Constitucional Permanente del Senado de la 

ponencia para Primer Debate y el Texto Propuesto 
al
por medio del cual se crean estímulos para el 
fomento de la práctica del fútbol femenino en Co-
lombia y se dictan otras disposiciones, presentado 

Correa Jiménez.

-

-

Puesta a consideración la proposición con 
que termina el informe de ponencia positivo 

Antonio José Correa Jiménez, este fue aprobado 

ninguna abstención, sobre un total de catorce 

-

Carlosama López Germán Bernardo, Correa 
Jiménez Antonio José, García Romero Teresita, 
Jiménez Gómez Gilma, Merlano Morales Eduardo 
Carlos, Ospina Gómez Mauricio Ernesto y Toro 
Torres Dilian Francisca.

– Puesta a consideración la proposición de 
votación en bloque (propuesta el honorable Se-
nador Antonio José Correa Jiménez), la votación 

Antonio José Correa Jiménez), el título del proyec-
to y el deseo de la Comisión de que este proyecto 
tuviera segundo debate, se obtuvo su aprobación 

ninguna abstención, sobre un total de catorce 

-

Carlosama López Germán Bernardo, Correa 
Jiménez Antonio José, García Romero Teresita, 
Jiménez Gómez Gilma, Merlano Morales Eduardo 
Carlos, Ospina Gómez Mauricio Ernesto y Toro 
Torres Dilian Francisca.

- El honorable Senador Antonio José Correa 

-
terio de Educación Nacional” por “Coldepor-
tes”, el cual fue aprobado de la siguiente ma-

“ El Gobierno Nacional a través 
de Coldeportes, deberá fomentar, promover y 
asegurar la práctica del fútbol femenino, a nivel 
recreativo, competitivo, y profesional en los ni-
veles de educación básica primaria, secundaria, 
y universitaria, en igualdad de oportunidades, 
realizándose de manera periódica campeonatos 
deportivos, integrados al cronograma de activi-
dades, donde se otorguen, estímulos económi-
cos, simbólicos, becas académicas y deportivas, 
así como el acceso a los medios de comunica-
ción local para efectos de resaltar los méritos 
deportivos de las mujeres.

Para la formación y práctica del fútbol, las 
mujeres dispondrán de escenarios deportivos 
adecuados, tendrán la orientación de entrena-

-
citados y tendrán las mismas garantías a nivel 
deportivo, con que cuentan los deportistas del 
género masculino”.

– Seguidamente fue designado ponente para 
Segundo Debate, en estrado, el honorable Senador 

-
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contados a partir de la designación en estrado, 
susceptibles de solicitar prórroga.

favor y ninguno en contra, ninguna abstención, 
-

tes de la Comisión. Los honorables Senadores 

Bernier Jorge Eliécer, Carlosama López Germán 
Bernardo, Correa Jiménez Antonio José, García 
Romero Teresita, Jiménez Gómez Gilma, Merlano 
Morales Eduardo Carlos, Ospina Gómez Mauricio 
Ernesto y Toro Torres Dilian Francisca.

– Puesto a consideración el título del Proyecto, 

de la cual se crean estímulos para el fomento de 
la práctica del fútbol femenino en Colombia y se 
dictan otras disposiciones, tal como fue presenta-
do en el Texto Propuesto en la ponencia positiva 
para primer debate.

– La relación completa del Primer Debate 

-

-

Política), el anuncio del Proyecto de ley nú-

Correa Jiménez.
Ponente en Comisión Séptima de Senado, ho-

Gaceta del 
Congreso número 

Publicación Ponencia para Primer Debate 
Gaceta del Congre-

so número 

Número de artículos Texto Propuesto Comi-

Número de artículos Aprobados Comisión 

El Secretario,
Jesús María España Vergara.

***
COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIO-

NAL PERMANENTE DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA

Gaceta del Congreso  

-
 Proyecto de ley número 246 de 2012 

Senado, por medio de la cual se crean estímulos 
para el fomento de la práctica del fútbol feme-
nino en Colombia y se dictan otras disposicio-
nes

Jesús María España Vergara.
* * * 

TEXTO DEFINITIVO PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 09 DE 2011 SENADO

por la cual se establece la Constitución de una 
Póliza, para garantizar la calidad y estabilidad 

de la vivienda nueva.
(Aprobado en la Comisión Séptima Constitu-
cional Permanente del honorable Senado de 
la República, en sesión del martes doce (12) 

de junio de 2012, según Acta 26)
Objeto  
Constitución de una póliza por 

-

 
-

 Finalidad de la póliza
-

-

-
-

-
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La vigencia de la póliza por 
vivienda nueva empezará a correr desde el 

inmueble y no podrá ser inferior a:
– Tres (3) años en cuanto a la estabilidad de 

la vivienda.
– Dos (2) años por la calidad de la vivienda.

 -

 Responsabilidad de los notarios. 

-

 Reglamentación  Ministerio de 
 

-
-

 Vigencia
-

-
 Antonio José Correa Jiménez  Edinson 

Delgado Ruíz; 
Guillermo Antonio Santos Marín, Mauricio Er-
nesto Ospina Gómez Claudia Janneth Wilches 
S.

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIO-
NAL PERMANENTE DEL HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
En Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima 

Constitucional Permanente del Senado de la Re-

-
nencia para Primer Debate y el Texto Propuesto 
al
por la cual se establece la Constitución de una 
Póliza, para garantizar la calidad y estabilidad 
de la vivienda nueva, presentado por los hono-

Jiménez, Claudia Janneth Wilches Sarmiento, 
Edinson Delgado Ruíz, Guillermo Antonio San-
tos Marín y Mauricio Ernesto Ospina Gómez.

La Secretaría General de la Comisión Sép-
tima del Senado que el presente informe de po-
nencia para primer debate, con proposición de 
Positiva, no está refrendado por los honorables 

Senadores Teresita García Romero y Fernan-

presentaron impedimento por tener familiares 
dueños de una constructora de vivienda; dicho 
impedimento les fue admitido en sesión del vein-

-
Gaceta del Congreso 

número 

ninguna abstención, sobre un total de catorce 

Secretaría dejó expresa constancia, que la Se-
nadora Teresita García Romero no participó en 
el resultado de la votación de su impedimento. 
De igual manera el Senador Fernando Tamayo 
Tamayo tampoco participó en manera alguna, 
en el resultado de la votación que aceptó su im-
pedimento.

En consecuencia de lo anterior y, en virtud 

-
só a los honorables Senadores Teresita García 
Romero y Fernando Tamayo Tamayo, de partici-
par de la discusión y votación al Proyecto de ley 

Dado lo anterior y, de acuerdo a lo dispuesto 

-

Puesta a consideración la proposición con 
que termina el informe de ponencia positivo 
presentado por los honorables Senadores po-

Janneth Wilches Sarmiento, Edinson Delgado 
Ruíz, Guillermo Antonio Santos Marín y Mau-
ricio Ernesto Ospina Gómez, este fue aprobado 

ninguna abstención, sobre un total de catorce 

-

Carlosama López Germán Bernardo, Correa Ji-
ménez Antonio José, Delgado Ruiz Edinson, Ji-
ménez Gómez Gilma, Merlano Morales Eduardo 
Carlos, Ospina Gómez Mauricio Ernesto y Toro 
Torres Dilian Francisca.

– Puesta a consideración la proposición de 
votación en bloque (propuesta el honorable 
Senador Antonio José Correa Jiménez), la vo-
tación del articulado (con proposición aditiva 

Jorge Eliécer Ballesteros Bernier), el título del 
proyecto y el deseo de la Comisión de que este 
proyecto tuviera segundo debate, se obtuvo su 

contra, ninguna abstención, sobre un total de 
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-
misión. Los honorables Senadores que votaron 

Jorge Eliécer, Carlosama López German Ber-
nardo, Correa Jiménez Antonio José, Delgado 
Ruiz Edinson, Jiménez Gómez Gilma, Merlano 
Morales Eduardo Carlos, Ospina Gómez Mauri-
cio Ernesto y Toro Torres Dilian Francisca.

– El honorable Senador Jorge Eliécer Ba-
llesteros Bernier, presentó proposición aditiva 

-

“  Finalidad de la póliza. La póli-
-

lidad indemnizar la reparación de los daños que 
sufra el inmueble asegurado como consecuencia 
de la ausencia de calidad o estabilidad.

Parágrafo 1°. Cuando se trata de conjuntos 
multifamiliares de vivienda respecto de los cua-
les exista un mismo enajenador, la respectiva 
póliza se emitirá bajo la modalidad de colectiva.

Parágrafo 2°. Cuando se trata de conjuntos 
multifamiliares de vivienda respecto de los cua-
les exista un mismo vendedor, la respectiva pó-
liza se emitirá bajo la modalidad de colectiva.

 Cuando se trate de enajena-
ción de una vivienda nueva sometida al régimen 
de propiedad horizontal, la póliza de garantía 
de la calidad y estabilidad exigida al inmueble, 
también deberá cubrir los bienes comunes.

 La vigencia de la póliza por 
vivienda nueva empezará a correr desde el mo-

-

–
la vivienda.

–
La aprobación de este artículo con la proposi-

ción aditiva del Senador Jorge Eliécer Ballesteros 

ninguno en contra, ninguna abstención, sobre un 

Comisión. Los honorables Senadores que votaron 

Eliécer, Carlosama López Germán Bernardo, Co-
rrea Jiménez Antonio José, Delgado Ruiz Edinson, 
Jiménez Gómez Gilma, Merlano Morales Eduardo 
Carlos, Ospina Gómez Mauricio Ernesto y Toro 
Torres Dilian Francisca.

– Seguidamente fueron designados ponentes 
para Segundo Debate, en estrado, los honorables 

-
nez, Claudia Janneth Wilches Sarmiento, Edinson 
Delgado Ruíz, Guillermo Antonio Santos Marín y 
Mauricio Ernesto Ospina Gómez. Término regla-

partir de la designación en estrado, susceptibles 
de solicitar prórroga.

– Puesto a consideración el título del Proyecto, 

se establece la Constitución de una Póliza, para 
garantizar la calidad y estabilidad de la vivienda 
nueva, tal como fue presentado en el Texto Pro-
puesto en la ponencia positiva para primer debate.

– La relación completa del Primer Debate se 
-

-

Política), el anuncio del Proyecto de ley núme-

-

-

-
neth Wilches Sarmiento.

Ponentes en Comisión Séptima de Senado, 

Jiménez, Claudia Janneth Wilches Sarmiento, 
Edinson Delgado Ruíz, Guillermo Antonio San-
tos Marín y Mauricio Ernesto Ospina Gómez.

Gaceta del 
Congreso número 

Publicación Ponencia para Primer Debate 
Gaceta del Congre-

so número  

Número de artículos Texto Propuesto Comi-

Número de artículos Aprobados Comisión 

El Secretario,
Jesús María España Vergara.

-

Gaceta del Congreso  
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Proyecto de ley número 09 de 2011 Senado, 
por la cual se establece la constitución de una 
póliza, para garantizar la calidad y estabilidad 
de la vivienda nueva

Jesús María España Vergara.

PROYECTOS DE LEY

-

-

-

-

Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2012

-

-

-

-


